
 
 

Concepción, Viernes 01 de septiembre 2023.- 
 
Coronel  
Sebastian Urra Palma  
Director Nacional  
Gendarmería de Chile  
Presente  
 
 
Estimado director nacional:  

 
Junto con saludar, por medio de esta carta vengo a exponer la situación que la familia del 

Gendarme primero Juan Carlos Bravo Soto, RUT 18.406.481-2, quien lleva once años de servicios en 
la institución, me han hecho presente durante mí recorrido por las comunas que represento en la 
Región del Bio Bio.  

 
El gendarme primero Bravo se encuentra actualmente destinado en el Centro de 

Readaptación Abierto Manuel Rodríguez, comuna de Santiago, en la Región Metropolitana, lugar en 
que lleva cerca de un año de servico luego de estar destinado al penal Colina 1.  

 
Sin embargo, la esposa del gendarme primero Bravo, quien es funcionaria de Carabineros, 

fue trasladada al a región del Bio Bio hace unos años, particularmente a la comuna de Yumbel, lo 
que implicó una disgregación de la familia, ya que la madre se trasladó con los dos hijos del 
matrimonio, dejando al padre en la región metropolitana, quien debe viajar a la comuna de Yumbel 
en sus días libres para ver a su familia, lo cual además genere un fuerte detrimento económico a la 
familia, ya que estos traslados se han vuelto constantes en el último tiempo. 

 
De esta forma, y como para cumplir con el criterio de reunificación familiar, es que la familia 

me ha solicitado intervenir en este caso con mis buenos oficios y solicitar respetuosamente a Ud., 
que tenga a bien evaluar positivamente la solicitud de traslado del Gendarme primero Juan Carlos 
Bravo Soto a alguna destinación en la Región del Bio Bio, de manera de que puede tener mayor 
cercanía y presencia con su familia residente en la zona.  

 
 
Agradeciendo desde ya su compresión y colaboración, se despide atte,  
 
 

 
 
 
 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERHGE HERRERA 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN DEL BIO BIO 



Se están despidiendo a 6.800 funcionarios a nivel nacional 

Senador van Rysselberghe pide al Ministerio de Salud 
mantener a trabajadores contratados en pandemia 
 El senador por la región del Bio Bio, Enrique van Rysselberghe, manifestó su 
preocupación por el despido a nivel nacional de 6 mil 800 funcionarios contratados por los 
diversos Servicios de Salud de país para enfrentar la alerta sanitaria que vivió del país 
producto de la pandemia de COVID-19 y que finalizó el pasado 31 de agosto de 2023, razón 
por la cual estos trabajadores están siendo desvinculados. 

Van Rysselberghe señaló que, de acuerdo a lo expuesto por la Ministra de Salud en 
el Congreso “se espera que desde septiembre, la dotación contratada originalmente para 
hacer frente al Covid 19 y que luego pasó a complementar la labor de los funcionarios del 
sistema público de salud, baje de 14.250 a 7.450 personas, es decir se despidan a 6.800 
funcionarios”, procesos de desvinculación que ya se está realizando en los distintos 
servicios de salud del país. 

El senador por la región del Bio Bio también indicó que “pasado el periodo más 
crítico de la pandemia, este personal comenzó a colaborar en las urgencias, en los 
pabellones, en distintos lugares donde se necesita para hacer funcionar el sistema, 
permitiendo una mejora sustancial en la atención de los ciudadanos, por lo que estos 
despidos representan un retroceso y pronto se comenzará a notar la falta de personal, 
sobre todo en las regiones”. 

En ese sentido, el senador Van Rysselberghe expreso que el objetivo de sus gestiones 
es “permitir que estos trabajadores puedan mantener en el sistema y cubrir el histórico 
déficit de personal especializado y capacitado que existe en el sistema público de salud, 
convirtiéndose en una oportunidad para mejorar sustancialmente la atención y resolución 
de las demandas médicas de la población a lo largo del país”.  

 Finalmente, el senador UDI señaló que despachó diversos oficios a la Ministra de 
Salud, Ximena Aguilera, y al Ministro de Hacienda, Mario Marcel, para reviertan esta 
decisión del Gobierno y tomen las medidas administrativas y presupuestarias para asegurar 
los recursos necesarios que permitan la continuidad de estos trabajadores. 

 



CUENTA DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES Y 

TELECOMUNICACIONES 

PROYECTO DE LEY QUE PERMITE A LA COMUNIDAD INSULAR DE 

RAPA NUI SER TITULAR O HACER USO DE UNA CONCESIÓN DE 

RADIODIFUSIÓN TELEVISIVA DE LIBRE RECEPCIÓN 

BOLETÍN 15.957-24 
 

Señor presidente: 

 En mi condición de presidente de la comisión de transportes y 

telecomunicaciones del Senado, me corresponde dar cuenta del 

proyecto de ley que permite a la comunidad insular de Rapa Nui ser 

titular o hacer uso de una concesión de radiodifusión televisiva de 

libre recepción, correspondiente al boletín 15.957-24. 

Este proyecto tiene su origen en una moción copatrocinada 

por las diputadas señoras Carolina Marzán y Camila Rojas y los 

diputados señores Carlos Bianchi, Jorge Brito, Luis Cuello, Tomás De 

Rementería y Tomás Lagomarsino, ingresado el 22 de mayo de 

2023 y que está en su segundo trámite constitucional. 

Para el estudio de este proyecto de ley, la Comisión contó con 

la participación del Subsecretario de Telecomunicaciones, señor 

Claudio Araya; del jefe de Gabinete del Subsecretario de 

Telecomunicaciones, señor Guillermo Petersen; de la Coordinadora 
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Legislativa del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 

señora Viviana Díaz; del Canal Mata O Te Rapa Nui: el Director, 

señor Felipe Vergara; y de la Municipalidad Rapa Nui, la Jefa de 

Comunicaciones, señora Flor Ayala. 

 Cabe hacer presente que el objetivo de este proyecto es 

modificar la ley N°18.838, que crea el Consejo Nacional de 

Televisión para habilitar, de manera excepcional, a la 

municipalidad, las corporaciones y las fundaciones municipales de 

la comuna de Rapa Nui, para ser titulares de una concesión de 

servicio de radiodifusión televisiva de libre recepción, o hacer uso 

de ella, con expresa prohibición de realizar propaganda política.  

Lo anterior, tiene directa relación con la lejanía, las 

particularidades culturales y por el impacto que tiene ese canal 

para la comunidad de Rapa Nui, que en distintas instancias ha 

valorado el aporte cultural, político, social, comunitario que genera 

el canal para la isla. 

 Se debe destacar que esta iniciativa legal es una norma 

excepcional, sólo para la isla de Pascua destinada a facilitar y 

permitir que el municipio pueda postular al igual que otros 

concesionarios o interesados. 
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 Para terminar, hago notar que el informe de la Comisión da 

cuenta del trabajo realizado, consignando los planteamientos 

formulados por los parlamentarios durante la discusión de esta 

iniciativa legal y las intervenciones de los invitados ya mencionados. 

Es cuanto puedo informar en mi calidad de presidente de la 

Comisión de Transporte y telecomunicaciones de este senado. 

 He dicho. Muchas gracias. 



INFORME DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES 

PROYECTO DE LEY PARA RECONOCER EL ACCESO A INTERNET 
COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

BOLETÍN N° 11.632-15 
Señor presidente: 

 En mi condición de presidente de la Comisión de Transportes 

y Telecomunicaciones del Senado, me corresponde dar cuenta del 

proyecto de ley para reconocer el acceso a internet como un 

servicio público de telecomunicaciones, Boletín N° 11.632-15. 

Este proyecto tiene su origen en un mensaje de la ex 

presidenta de la república, Michelle Bachelet, ingresado el 08 de 

marzo del año 2018 y que está en su tercer trámite constitucional. 

Para el estudio de este proyecto de ley, la Comisión contó con 

la participación del Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, 

Juan Carlos Muñoz; del Subsecretario de Telecomunicaciones, 

Claudio Araya; de la Jefa del Departamento de Política Regulatoria y 

Estudios de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, Virginia 

Reginato; De la Cámara Chilena de Infraestructura Digital (IDICAM) 

el Presidente, Rodrigo Ramírez; de la Asociación de Empresas de 

Telecomunicaciones de Chile (CHILE TELCOS) el Presidente 

Ejecutivo, Alfie Ulloa; del Instituto de Gobernanza: el Director, Juan 

Pablo Letelier; y de la Comisión Nacional de Evaluación y 
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Productividad: el Secretario Ejecutivo, Rodrigo Krell y la Economista 

Senior, Sandra Peralta.  

Cabe hacer presente que el objetivo de este proyecto de ley 

es reconocer el derecho de acceso a Internet como parte de los 

servicios públicos de telecomunicaciones, especificando la 

obligatoriedad de provisión de tales servicios, y con ello de 

Internet, en el plazo de seis meses desde la fecha de la solicitud que 

el interesado presente a la empresa respectiva, salvo que se 

produjere un caso fortuito o de fuerza mayor que impida al 

concesionario atender la petición que se le formula. 

En este tercer trámite constitucional, la comisión de 

Transportes y Telecomunicaciones de este senado se abocó al 

estudiar y analizar las 22 modificaciones introducidas por la Cámara 

de Diputados en su segundo trámite constitucional al proyecto. 

De este trabajo, la unanimidad de los miembros de la 

comisión concordó en que 10 de las modificaciones introducidas al 

proyecto en su segundo trámite constitucional, merecían ser 

revisadas o reformuladas, ya sea por no existir claridad en sus 

objetivos o porque generan reparos en su redacción. 

De esta forma, la recomendación de la comisión a esta sala es 

enviar a comisión mixta las siguientes modificaciones introducidas 

por la Cámara de diputados: 
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- Número 3), que modifica el Artículo N°3, sobre la Incorporación de 

JJ.VV., cooperativas, fundaciones, municipalidades, gobiernos 

regionales o entes públicos de promoción para que presten sus 

servicios directamente a usuarios finales. 

- Número 4), que modifica el Artículo N°4 sobre los Principios de 

neutralidad tecnológica, universalidad, continuidad, uso 

compartido de infraestructura, etc. 

- Números 5) y 6), que modifica los Artículos N°18 y N°19, sobre la 

Utilización de la infraestructura pública para el despliegue del 

servicio de internet. 

- Número 7), que modifica el Artículo N°24 BIS, Sobre servicios de 

multi portador de llamadas de larga distancia. 

- Número 8), que modifica el Artículo 24 ter nuevo, sobre la 

obligación de Informar semestralmente al ministerio la nómina de 

reclamos por parte usuarios. 

- Número 10) nuevo, que modifica el Artículo N°24 C, Sobre el plazo 

de las prestaciones. 

- Número 13), que modifica el Artículo N°26 TER nuevo, sobre el 

Acceso de la subsecretaría a las bases de en línea de los centros de 

control de las empresas 

- Número 19), que modifica el Artículo 31 BIS, sobre la entrega de 

informes comerciales. 
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- y el Número 20), que modifica Artículo N°36, Sobre las multas. 

 

Cabe hacer presente que la Comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones, por la unanimidad de sus miembros 

presentes, acordaron recomendar a la Comisión Mixta que se 

constituirá, que acuerde un protocolo anexo con el Ministerio que 

defina las acciones y los plazos concretos para el despacho de 

diversos proyectos de ley en tramitación, complementarios a esta 

iniciativa legal, entre ellos, el que crea la Superintendencia de 

Telecomunicaciones (Boletín Nº 8.034-15) e implemente medidas 

para aumentar la infraestructura digital. 

 

 Para terminar, hago notar que el informe de la Comisión da 

cuenta del trabajo realizado, consignando los planteamientos 

formulados por los parlamentarios durante la discusión de esta 

iniciativa legal y las intervenciones de los invitados ya mencionados. 

Es cuanto puedo informar en mi calidad de presidente de la 

Comisión de Transporte y telecomunicaciones de este senado. 

 He dicho. Muchas gracias. 



CUENTA DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES 

PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS 

QUE PARTICIPARÁN EN EL RALLY WRC 2023, EN LA REGIÓN DEL 

BIOBÍO 

BOLETÍN 16233-15 

Señor presidente: 

 En mi condición de presidente de la Comisión de Transportes 

y Telecomunicaciones del Senado, me corresponde dar cuenta del 

proyecto de ley que autoriza la circulación de vehículos que 

participarán en el rally WRC 2023, en la Región del Bio Bío, Boletín 

16233-15. 

Este proyecto tiene su origen en una moción copatrocinada 

por los diputados Miguel Ángel Calisto, Felipe Camaño, Cosme 

Mellado, Erika Olivera, Joanna Pérez, y Jorge Saffirio, ingresado el 

29 de agosto de 2023 y que está en su segundo trámite 

constitucional. 

Para el estudio de este proyecto de ley, la Comisión contó con 

la participación de la diputada Joanna Pérez Olea, mocionante del 

proyecto, la subsecretaria de la SEGPRES, Macarena Lobos y 

representantes de la organización del Rally Móvil WRC. 
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 Cabe hacer presente que el objetivo de este proyecto de ley 

es autorizar a los vehículos que participen en el Campeonato 

Mundial de Rally WRC que se desarrollará en la Región del Bío-

Bío, entre el 28 de septiembre y el 01 de octubre, para que 

puedan circular libremente por las rutas regionales que 

comprenden el circuito trazado para esta prueba, 

entregándoseles de forma excepcional y temporal los respectivos 

permisos de circulación y placas patentes,  mediante la 

autorización, por única vez, de un programa especial en los 

términos que el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

establezca por resolución exenta. 

 De la misma forma, es necesario dejar constancia que este 

proyecto es de quorum simple y que no requiere trámite de 

Hacienda, según se advierte del informe financiero tenido a la vista. 

 

 Para terminar, hago notar que el informe de la Comisión da 

cuenta del trabajo realizado, consignando los planteamientos 

formulados por los parlamentarios durante la discusión de esta 

iniciativa legal y las intervenciones de los invitados ya mencionados. 

Es cuanto puedo informar en mi calidad de presidente de la 

Comisión de Transporte y telecomunicaciones de este senado. 

 He dicho. Muchas gracias. 



CUENTA DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO AERONÁUTICO 
PARA HACER EXIGIBLE, POR LAS POLICÍAS Y EL MINISTERIO 

PÚBLICO, EL LISTADO DE PASAJEROS EN EL TRANSPORTE AÉREO 
NACIONAL. 

BOLETÍN 15274-15 
 

Señor presidente: 

 En mi condición de presidente de la comisión de transportes y 

telecomunicaciones del Senado, me corresponde dar cuenta del 

proyecto de ley que modifica el código aeronáutico para hacer 

exigible, por las policías y el ministerio público, el listado de 

pasajeros en el transporte aéreo nacional, Boletín 15274-15.- 

Este proyecto tiene su origen en una moción copatrocinada 

por los diputados René Alinco, Jaime Araya, Carlos Bianchi, Marta 

González, Carolina Marzán, Helia Molina, Raúl Soto, Cristián Tapia y 

Héctor Ulloario, ingresado el 10 de agosto de 2022 y que está en su 

segundo trámite constitucional. 

Para el estudio de este proyecto de ley, la Comisión contó con 

la participación de la subsecretaria de la SEGPRES, Macarena Lobos. 

 Cabe hacer presente que el objetivo de este proyecto de ley 

es otorgar una herramienta eficaz y efectiva al Ministerio Público y 
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a las policías y de esta manera fortalecer la investigación de hechos 

que pudieran revestir el carácter de delito.  

Así, se permite exigir a los transportadores aéreos la nómina 

de sus pasajeros, por medio de la incorporación en el Código 

Aeronáutico la obligación de las empresas de transporte aéreo que 

sirvan a rutas nacionales de entregar al Ministerio Público, Policía 

de Investigaciones y a Carabineros de Chile los listados de los 

pasajeros que le sean requeridos por alguna de estas instituciones. 

 De la misma forma, es necesario dejar constancia que este 

proyecto es de quorum simple, que no requiere trámite de 

Hacienda, según se advierte del informe financiero tenido a la vista, 

y que esta iniciativa forma parte de la agenda de seguridad 

acordada entre este Senado y el Gobierno. 

 

 Para terminar, hago notar que el informe de la Comisión da 

cuenta del trabajo realizado, consignando los planteamientos 

formulados por los parlamentarios durante la discusión de esta 

iniciativa legal y las intervenciones de los invitados ya mencionados. 

Es cuanto puedo informar en mi calidad de presidente de la 

Comisión de Transporte y telecomunicaciones de este senado. 

 He dicho. Muchas gracias. 



 
 

Concepción, jueves 14 de septiembre de 2023.- 
 
 
Señor 
Miguel Abuter León 
Alcalde 
Municipalidad de Antuco 
Presente 
 
 
Estimado Alcalde: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en el Acto de Conmemoración del 213 Aniversario de la Independencia Nacional, a 
realizarse este jueves 14 de septiembre el odeón de la Plaza de Armas de la comuna.  
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de la nuestra 
Región del Bio Bio, me impiden participar de ese acto de conmemoración.  
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de trabajo 
con la comunidad de Antuco en todos aquellos proyectos e iniciativas, lideras por su Alcalde y 
Concejo Municipal, que permitan una mejora sustantiva en el desarrollo de la comuna y en la calidad 
de vida de sus vecinos. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado Alcalde, reiterar mi 

compromiso con el trabajo con la comuna de Antuco y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de 
ustedes. 

 
 
Atentamente, 
 
 

 



 
 

Concepción, lunes 04 de septiembre de 2023.- 
Señor 
Gonzalo Elgueta Ortiz 
Director 
Séptima Compañía de Bomberos de Concepción 
Presente 
 
Estimado director: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la celebración de septuagésimo Cuarto Aniversario de Fundación de la Séptima 
Compañía del Cuerpo de Bomberos de Concepción, a realizarse el próximo jueves 07 de septiembre, 
en dependencias del Cuartel de la compañía. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de nuestra 
Región del Bío Bío, me impiden participar de esta celebración. 
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso con el 
Cuerpo de Bomberos de Concepción, y particularmente con la Séptima Compañía, con quienes 
espero continuar trabajando en conjunto para la obtención de los recursos necesarios para 
implementar diversos proyectos de infraestructura y equipamiento, con el objetivo de mejorar sus 
capacidades para cuidar y proteger la vida y los bienes de los vecinos de la comuna, sin esperar otra 
recompensa que el bienestar de la sociedad en que se encuentran insertos. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado director, reafirmar mi 

compromiso con la Séptima Compañía de Bomberos de Concepción y enviarle un cariñoso abrazo a 
cada uno de ustedes. 

 
Atentamente, 
 

 



 
 

Concepción, Viernes 01 de septiembre de 2023.- 
 
 
Señor 
Claudio Anabalón 
Director de Asuntos Públicos 
Entel Chile 
Presente 
 
 
Estimado Claudio: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en el hito de entrega del 100% del proyecto 5G a nivel nacional, a realizarse en próximo 
jueves 07 de septiembre, en la comuna de Victoria. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en una comuna de la Región 
del Bio Bio, me impiden participar de este hito de entrega. 
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de trabajo 
y colaboración con todas las acciones y políticas de despliegue tecnológico y digital en nuestro país, 
ampliando y mejorando la conectividad de sus habitantes, particularmente de aquellos que viven 
en zonas más apartadas y postergadas de nuestro territorio. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado director, reiterar mi 

compromiso con el desarrollo de la conectividad digital en nuestro país y enviarle un cariñoso abrazo 
a cada uno de ustedes. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, lunes 11 de septiembre de 2023.- 
 
 
Señora 
Valentina Moscoso 
Presidenta 
Junta de Vecinos Nuevo Cocholgue 
Comuna de Tomé 
Presente 
 
 
Estimada Presidenta: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la ceremonia de aniversario décimo primero de su Junto de Vecinos, a realizarse este 
martes 12 de septiembre, en la sede de la Junta de Vecinos.   
 

Lamentablemente, ese día me encontraré en Valparaíso cumpliendo con mis labores 
parlamentarias en el Senado de la República, lo que me impedirá participar de este aniversario.  
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los dirigentes sociales de Cocholgue, particularmente con la Ud., Valentina 
Moscoso, con quien hemos logrado un excelente sistema de trabajo que nos ha permitido lograr la 
construcción del nuevo jardín INTEGRA; la obtención de los recursos para el revestimiento térmico 
de 69 viviendas; y esperamos obtener en el corto plazo el financiamiento complementario para 
construir la nueva sede social y, finalmente, comenzaremos a trabajar para obtener el 
financiamiento para una segunda etapa de revestimiento térmico para 100 viviendas adicionales. 

   
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimada Presidenta, reiterar mi 

compromiso con los vecinos de Cocholgue y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, jueves 14 de septiembre de 2023.- 
 
 
Señora 
Evelyn Rivas 
Presidenta 
Conjunto Habitacional “Villa Esperanza” 
Comuna de Florida 
Presente 
 
 
Estimada Presidenta: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la ceremonia del primer aniversario de la Villa Esperanza de la comuna de Florida, a 
realizarse este viernes 15 de septiembre, en la sede social de este conjunto habitacional.   
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de nuestra 
Región del Bio Bio me impiden participar, en esta oportunidad, de esta ceremonia de aniversario.  
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los dirigentes sociales de Florida, particularmente con Ud., estimada Evelyn, con 
trabajamos por largo tiempo y de forma intensa para obtener el financiamiento y ejecución de este 
conjunto habitacional que hoy es una realidad gracias a su esfuerzo y dedicación por mejorar la 
calidad de vida de sus vecinos. Vaya para usted mi reconocimiento y agradecimiento por esta gran 
obra que es fruto de su trabajo, sacrificio y entrega por sus vecinos. 
   

Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimada Presidenta, reiterar mi 
compromiso con los vecinos de Florida y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, jueves 14 de septiembre de 2023.- 
 
 
Señor 
Roberto Contreras Díaz 
Presidente 
Cámara de Turismo de Loncopangue A.G. 
Comuna de Quilaco 
Presente 
 
 
Estimada Presidente: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la ceremonia de inauguración de la Cámara de Turismo de Loncopangue A.G., a 
realizarse el viernes 22 de septiembre en el complejo turístico LoncopangueLodge, en la comuna de 
Quilaco. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de nuestra 
Región del Bio Bio me impiden participar, en esta oportunidad, de esta ceremonia de inauguración.  
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de expresar mi compromiso de 
colaboración y trabajo con la nueva Cámara de Turismo de Loncopangue A.G., así como con todas 
las iniciativas y proyectos que permitan el desarrollo turístico, económico y social de la comuna de 
Quilaco, lo cual traerá como consecuencia directa una mejora sustancial en la calidad de vida de sus 
vecinos y de las comunidades que la componen. 
   

Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado Presidente, reiterar mi 
compromiso con los vecinos de Quilaco y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



 
 

Concepción, Viernes 01 de septiembre de 2023.- 
 
 
Señor 
Héctor Luengo R. 
Presidente 
Consejo de Pastores  
Comuna de Concepción 
Presente 
 
 
Estimado Presidente: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en el TEDEUM de Acción de Gracias, a realizarse el próximo sábado 16 de septiembre, en 
el templo de la Iglesia Metodista Pentecostal de Lorenzo Arenas, en la comuna de Concepción. 
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de nuestra 
Región del Bio Bio, me impiden participar de este TEDEUM de Acción de Gracias. 
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de trabajo 
y colaboración con todas las iglesias evangélicas de la comuna de Concepción, no sólo en su trabajo 
por la defensa de los valores cristianos, sino que como miembro activo en el desarrollo y mejora de 
calidad de vida de las comunidades en donde se encuentran insertas.  

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado Presidente, reiterar mi 

compromiso con los vecinos de Concepción y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
 

 
 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SEANADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO  



INTERNVECIÓN SENADOR ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

VOTAR EL NOMBRE DEL CANDIDATO PARA EL CARGO DE 

DEFENSOR (A) DE LA NIÑEZ QUE SERÁ PROPUESTO A LA SALA DEL 

SENADO. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

 Hoy nos corresponde votar la segunda propuesta que la 

Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía realiza 

a esta sala del Senado para el cargo de Defensora de la Niñez del 

Estado de Chile. 

Tal como señalé en la primera propuesta para este cargo, este 

nombramiento es una decisión que debe tener como centro y 

principal objeƟvo el bienestar de la infancia vulnerada de nuestro 

país, ya que este cargo Ɵene como principal objeƟvo representar al 

Estado de Chile en la defensa y promoción de los derechos e 

intereses de los niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 

Para cumplir con este objeƟvo resulta fundamental tener en 

consideración los amplios y variados antecedentes de cada uno de 

los candidatos, los cuales, en mi opinión, deben tener como principal 

criterio de análisis su experiencia no sólo en las temáƟcas 

relacionadas con la infancia, sino que además un amplio y profundo 

conocimiento del sistema de la administración pública. 



Pero también debemos ser conscientes de que este 

nombramiento Ɵene una variable políƟca, la cual pasa 

necesariamente por una profunda reflexión y diálogo de las disƟntas 

fuerzas políƟcas que están presentes en este Senado. Creo que es 

necesario reconocer que no hemos sido capaces de generar esas 

instancias de diálogo y reflexión para concordar una mayoría que 

permita que nuestro país tenga una nueva Defensora de la Niñez.  

En ese senƟdo, lo ideal hubiera sido que la comisión de 

Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía presentara esta 

propuesta por unanimidad de sus integrantes, situación que 

lamentablemente no sucedió, por lo que espero que los 

antecedentes del nombre propuesto en votación de mayoría sean 

analizados en su mérito y pensando en la importancia que este cargo 

Ɵene para los niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 

En caso contrario, espero que tengamos la suficiente altura de 

miras para abrir esos espacios de diálogo, que siempre implican 

tener un Ɵempo prudente para la reflexión, que nos permitan llegar 

al conceso necesario para llegar con una nueva propuesta que 

obtenga un apoyo mayoritario en este Senado. 

 



Dicho todo lo anterior, en esta segunda votación optaré por el 

nombre de Blanquita Honorato, quienes es psicóloga laboral-

organizacional de la PonƟficia Universidad Católica y máster 

en administración pública de la Universidad de Nueva York; posee 

experiencia laboral en el mundo privado y también el público, tanto 

a nivel municipal  como en el nivel central del Estado, ya sea en el 

Ministerio de Desarrollo Social, en la exƟnta Subsecretaría de 

Carabineros; y en la subsecretaria de la Niñez, donde fue subrogante 

por algunos meses. 

Además, la candidata es coautora y editora del libro “La 

Infancia Vulnerada” y coautora coordinadora del “Estudio sobre 

Sistemas de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia del 

Consejo Nacional de la Infancia”, del Centro de PolíƟcas Públicas UC, 

lo que avala su conocimiento sobre el tema. 

Por todo lo anterior, es que voto a favor de la propuesta 

realizada a esta sala por la comisión de Derechos Humanos, 

Nacionalidad y Ciudadanía, para nombrar a la candidata Blanquita 

Honorato en el cargo de defensora de la Niñez. 

Muchas gracias. 

 



INTERVENCIÓN SENADOR ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

SESIÓN ORDINARIA DEL MARTES 06 DE SEPTIEMBRE 2023 

OFICIO DE S.E. LA VICEPRESIDENTA DE LA REPÚBLICA, MEDIANTE 
EL CUAL, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 42 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA, SOLICITE EL 
ACUERDO DEL CONGRESO NACIONAL PARA PRORROGAR LA 
VIGENCIA DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN CONSTITUCIONAL DE 

EMERGENCIA, EN LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA, Y LAS 
PROVINCIAS DE ARAUCO Y DEL BIOBÍO, DE LA REGIÓN DEL 

BIOBÍO. 

 

Muchas gracias señor presidente. 

En primer lugar, corresponde saludar a quienes nos acompaña 

hoy en esta sesión: 

- La ministra del Interior, Carolina Tohá; 

- El ministro secretario general de la presidencia, Álvaro Elizalde;  

- y el Subsecretario del Interior, Manuel Monsalve. 

En esta nueva renovación del estado de excepción para la 

región de la Araucana y las provincias de Arauco y Bio Bio, quiero 

poner el énfasis en un caso que en los últimos días se ha conocido en 

la provincia de Arauco. 

 



Se trata del atentado al molino de la Familia Grollmus, en la 

comuna de Contulmo, ocurrido hace un año, el 20 de agosto de 2022 

y que provocó no solo la quema del molino y casa familiar, sino que 

además dejó a tres integrantes de esta familia con heridas y secuelas 

de gravedad. 

Si bien en su momento el gobierno condenó este atentado, 

siendo incluso el mismo presidente de la república quien lo calificó 

como “Terrorista”, lo cierto es que después de más de un año de 

ocurrido los hechos, los avances para encontrar a los responsables 

de estos terribles actos ha sido casi nulos. 

Este es un nuevo ejemplo de la realidad que se vive 

cotidianamente en la macrozona sur, donde sus habitantes no sólo 

están sometidos a constantes ataques terroristas, sino que deben 

vivir en un clima de impunidad de los responsables de estos actos, 

quienes en muchos casos son conocidos o están perfectamente 

identificados por las víctimas, con quienes conviven diariamente. 

Es por eso que se hace necesario y urgente que el Gobierno, 

por su intermedio señor presidente, tome las medidas necesarias 

para que su presencia en la Macrozona sur, que se agradece, tengo 

una acción más proactiva en la persecución y erradicación de los 



grupos terroristas responsables de los incendios y ataques que 

constantemente ocurren en este territorio. 

En consecuencia, vuelvo a repetir mi solicitud realizada en mis 

intervenciones de las últimas renovaciones de este estado de 

excepción, de que es necesario evaluar la aplicación de una medida 

de mayor intensidad en la Macrozona sur y que permita una acción 

más decidida y directa por parte de las fuerzas de orden y seguridad 

para identificar, perseguir y anular a los grupos terroristas que 

operan en esta zona. 

Es por lo anterior, señor presidente, que volveré a votar en 

contra de esta renovación del estado de excepción, porque estoy 

convencido que esta medida, sin bien ha ayudado a paliar la 

sensación de inseguridad que se viven en la macrozona sur, no está 

atacando el problema de fondo, que es la existencia de grupos 

terroristas que actúan impunemente en el territorio.  

Voto en contra. Muchas gracias señor presidente. 



COMISIÓN DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 
MIÉRCOLES 27 DE MARZO DE 2023.- 

 

1.- Analizar la situación de los subsidios al transporte público de las regiones. 

A este punto han sido invitados el Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, señor Juan Carlos 
Muñoz y la Directora de Presupuestos, señora Javiera Martínez. 

PREGUNTAS: 

- Existe un porcentaje de este nuevo fondo dedicado exclusivamente al transporte? 

- Cuáles serán las restricciones de gasto que tendrá este “Fondo Espejo 2.0”, ya que la anterior tenia, 
en teoría, una serie gastos que no podían realizarse. 

- Se podrá financiar proyectos de electromovilidad para locomoción colectiva y taxis de regiones? 
¿O iniciativas de recambio de vehículos? 

 
 
2.- Conocer el estado de avance de los reglamentos a que se refiere la ley Nº 21.553, que regula a 
las aplicaciones de transporte remunerado de pasajeros y los servicios que a través de ellas se 
presten (EAT). 

A este punto ha sido invitado el ministro de Transportes y Telecomunicaciones, señor Juan Carlos 
Muñoz. 

PREGUNTAS: 

- En qué estado se encuentra el borrador del reglamento, cuando podría publicarse y cuáles son las 
siguientes etapas de este proceso? 

- Uno de los comentarios que mas se repiten entre las EAT y los choferes es que el proceso de 
participación en este reglamento ha sido deficiente. ¿Es posible confirmar una mesa público-privada 
con conductores, gremios, EAT y autoridades de gobierno para revisar el borrador del reglamento? 

- Dentro de la discusión de esta ley, se habló de una modificación del decreto 212, que regula a los 
taxis. ¿Existe alguna noticia de esta actualización? 

- Han surgido diversas versiones de que la aplicación de esta norma implicaría dejar cesantes a un 
número importante de personas que hoy trabajan en EAT. ¿Qué medidas piensa aplicar el gobierno 
para evitar esta situación? 

  



Valparaíso, viernes 01 de septiembre de 2023.-  

 

 

N°:  20/2023.- 
Ref.: Solicitud de oficio individualizado. 

 

SENADOR 
JUAN ANTONIO COLOMA CORREA 
PRESIDENTE DEL SENADO 
PRESENTE 
 

De mi consideración: 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley 18.918, orgánica constitucional 

del Congreso Nacional, vengo a solicitar a usted remitir a quien corresponda, los siguientes 

oficios a continuación individualizado.  

 

Sin otro particular y agradeciendo desde ya su pronta gestión, se despide atte, 

 

 

 

 

 

 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SENADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO 
 

 

 

 



1.- Al Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, señor Juan Carlos Muñoz Abogabir, 

para que tenga a bien tomar las medidas administrativas necesarias para que el Presidente 

de la República asigne alguna urgencia legislativa que permita apurar la tramitación del 

proyecto de ley que establece un nuevo marco de financiamiento e introduce mejoras al 

transportes público remunerado de pasajeros, Boletín N°15.140-15, así como también 

remita a la comisión de Transportes y Telecomunicaciones de este Senado un cronograma 

tentativo para su tramitación en esta comisión. 

 



Valparaíso, lunes 4 de septiembre de 2023.-  

 

 

N°:  21/2023.- 
Ref.: Solicitud de oficio individualizado. 

 

SENADOR 
JUAN ANTONIO COLOMA CORREA 
PRESIDENTE DEL SENADO 
PRESENTE 
 

De mi consideración: 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley 18.918, orgánica constitucional 

del Congreso Nacional, vengo a solicitar a usted remitir a quien corresponda, los siguientes 

oficios a continuación individualizado.  

 

Sin otro particular y agradeciendo desde ya su pronta gestión, se despide atte, 

 

 

 

 

 

 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SENADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO 
 

 

 

 



1.- Al ministro de Transportes y telecomunicaciones, señor Juan carlos Muñoz Abogabir, 
para que tenga a bien tomar todas las medidas administrativas necesarias de modo tal que 
a la máxima brevedad posible, se implemente un programa piloto que permita a la Unidad 
Operativa de Control de Tránsito (UOCT) de la Región de Bio Bio operar con un sistema de 
monitoreo automático de tránsito, utilizando conexión inalámbrica 5G e Inteligencia 
Artificial en el uso de sus Cámaras de Monitoreo que ya existen, tecnología conocida como 
Edge Compunting OVA. 

Cabe hacer presente que este tipo de plan piloto ya fue implementado en Santiago en el 
año 2021 con muy buenos resultados, por lo que su aplicación en el Gran Concepción no 
sólo permitirá replicar la experiencia anterior, sino que fundamentalmente confirmar su 
utilidad para mejorar efectivamente el control y la fluidez del de tránsito en el Gran 
Concepción, como también ayudar a evitar accidentes viales. 

La aplicación de esta combinación de tecnologías permitirá que la UOCT mejore su 
efectividad en materia de planificación, control y toma de decisiones operacionales 
relativas a la gestión del tránsito y movilidad, así como detectar incidentes, coordinar 
semáforos, contabilizar el flujo vehicular, entre otras funciones. 

Además, con este plan piloto se podrá establecer un marco técnico en el sistema de las 
cámaras de control de tránsito actual que permitiendo avanzar hacia un modelo de 
monitoreo automatizado por medio de la utilización de esta tecnología ya existente 
conocida como Edge Computing OVA. 

Finalmente, es necesario señalar que lo antes expuesto permitiría mejorar en el corto plazo 
la gestión de tránsito del Gran Concepción, entendiendo que la gran cartera de obras 
públicas y viales que se hace cargo de la crisis de conectividad que le afecta tiene tiempos 
de madurez que sólo las tendrán ejecutadas en el mediano y largo plazo. 
 



Valparaíso, viernes 15 de septiembre de 2023.-  

 

 

N°:  22/2023.- 
Ref.: Solicitud de oficio individualizado. 

 

SENADOR 
JUAN ANTONIO COLOMA CORREA 
PRESIDENTE DEL SENADO 
PRESENTE 
 

De mi consideración: 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley 18.918, orgánica constitucional 

del Congreso Nacional, vengo a solicitar a usted remitir a quien corresponda, los siguientes 

oficios a continuación individualizado.  

 

Sin otro particular y agradeciendo desde ya su pronta gestión, se despide atte, 

 

 

 

 

 

 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SENADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO 
 

 

 

 



1.- A la ministra de Salud, señora Ximena Aguilera Sanhueza, para que tenga a bien tomar 
todas las medidas administrativas necesarias para evitar el despido de los 6 mil ochocientos 
trabajadores contratados por los diversos Servicios de Salud de país para enfrentar la alerta 
sanitaria que vivió del país producto de la pandemia de COVID-19 y que finalizó el pasado 
31 de agosto de 2023. 
 

Cabe hacer presente que, si bien la alerta sanitaria por COVID-19 finalizó, este personal puede 
permitir cubrir el histórico déficit de personal especializado y capacitado que existe en el sistema 
público de salud, convirtiéndose en una oportunidad para mejorar sustancialmente la atención y 
resolución de las demandas médicas de la población a lo largo del país.  

1.- Al ministra de Hacienda, Señor Mario Marcel Cullell, para que tenga a bien tomar todas 
las medidas administrativas y financieras para la reasignación en el presupuesto nacional 
de la nación de los recursos necesarios para mantener los contratos de los 6 mil ochocientos 
trabajadores contratados por los diversos Servicios de Salud de país para enfrentar la alerta 
sanitaria que vivió del país producto de la pandemia de COVID-19 y que finalizó el pasado 
31 de agosto de 2023, los cuales están siendo desvinculados. 
 

Lo anterior es de vital importancia ya que, si bien la alerta sanitaria por COVID-19 finalizó, este 
personal puede permitir cubrir el histórico déficit de personal especializado y capacitado que existe 
en el sistema público de salud, convirtiéndose en una oportunidad para mejorar sustancialmente la 
atención y resolución de las demandas médicas de la población a lo largo del país.  

 



Valparaíso, viernes 15 de septiembre de 2023.-  

 

 

N°: 23/2023.- 
Ref.: Solicitud de oficio individualizado. 

 

SENADOR 
JUAN ANTONIO COLOMA CORREA 
PRESIDENTE DEL SENADO 
PRESENTE 
 

De mi consideración: 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley 18.918, orgánica constitucional 

del Congreso Nacional, vengo a solicitar a usted remitir a quien corresponda, los siguientes 

oficios a continuación individualizado.  

 

Sin otro particular y agradeciendo desde ya su pronta gestión, se despide atte, 

 

 

 

 

 

 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SENADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO 
 

 

 

 



1.- Al ministro de Educación, señor Nicolás Cataldo Astorga, para que tenga a bien informar 
sobre la factibilidad de hacer una excepción en la aplicación del artículo N°25 de la ley 
N°20.370, que establece la ley General de Educación, a fin de permitir la continuida de 
funcionamiento de la escuela de Ralco Lepoy, en la comuna de Alto Bio Bio, establecimiento 
que atiende a niños del sector rural de la comuna entre pre-kinder y hasta octavo básico, 
más un internado para estos alumnos. 

 Lo anterior resulta relevante ya que actualmente existe un proyecto a la espera de 
financiamiento sectorial para la etapa de ejecución de la ampliación de la Escuela Ralco 
Lepoy, RBD 4375 (IDI 30076328-0), el cual no cuenta con la recomendación Técnica del 
Ministerio de Desarrollo Social (MDS) por no cumplir con el citado artículo de la ley N° 
20.370. 

 Finalmente, cabe hacer presente que es necesario considerar las condiciones de 
aislamiento que afectan a la comuna de Alto Bio Bio, particularmente en la época invernal, 
y que hacen necesario mantener la actual estructura de cursos en este establecimiento. 
 



Valparaíso, viernes 15 de septiembre de 2023.-  

 

 

N°: 24/2023.- 
Ref.: Solicitud de oficio individualizado. 

 

SENADOR 
JUAN ANTONIO COLOMA CORREA 
PRESIDENTE DEL SENADO 
PRESENTE 
 

De mi consideración: 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9° y 9°A de la Ley 18.918, orgánica 

constitucional del Congreso Nacional, vengo a solicitar a usted remitir a quien corresponda, 

los siguientes oficios a continuación individualizado.  

 

Sin otro particular y agradeciendo desde ya su pronta gestión, se despide atte, 

 

 

 

 

 

 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SENADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO 
 

 

 

 



1.- Al Contralor General de la República, señor Jorge Bermúdez Soto, para que tenga a bien 

informar, en primer lugar, sobre la correcta interpretación del numeral C) del Artículo N°2 

del decreto N°58, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°19.418, 

sobre juntas de vecinos y demás organizaciones comunitarias.  

En segundo lugar, solicitar su pronunciamiento sobre la obligación de los Municipios 

de verificar, en su oportunidad, la residencia habitual para pertenecer a una junta de vecino 

y la forma correcto de realizar esta verificación. 

Y finalmente, solicitar su pronunciamiento sobre si corresponde considerar como 

miembro de una Junta de Vecino a una persona que, teniendo una propiedad dentro del 

territorio de una Junta de Vecinos, no habitan frecuentemente esa vivienda, sino que solo 

como segunda vivienda o casa de veraneo. 

 Lo anterior, ya que diversas Juntas de Vecinos y organizaciones comunitarias de 

sectores rurales de la Región del Bio Bio, han planteado sus dudas sobre la correcta 

aplicación del requisito de “Residencia Habitual” para ser miembro activo y con pleno 

derecho de alguna de estas organizaciones, así como la vigencia de estas agrupaciones 

cuando la mayoría de sus miembros no cumplen con este requiso de la Ley. 

 

i la municipalidad tiene la obligación de verificar en su oportunidad la residencia habitual 

para pertenecer a la junta de vecino y como (ejemplo registro social de hogares) Tener o no 

un bien raíz y no habitando frecuentemente su vivienda podría ser participe de todo lo que 

significa participar en  una junta de vecinos. 

 



PROYECTO DE ACUERDO CON EL QUE SOLICITAN A S.E EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA QUE, SI LO TIENE A BIEN, DISPONGA QUE LA COMISIÓN 
NACIONAL ENCARGADA DE INVESTIGAR LA EXISTENCIA DE DISTORCIONES EN 
EL PRECIO DE LAS MERCADERÍAS IMPORTANDAS, EMITA A LA BREVEDAD 
POSIBLE UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS IMPORTACIONES DE ACERO 
CHINO A NUESTRO PAÍS. 

 

Considerando:  

1.- Que la empresa siderúrgica Huachipato, perteneciente al grupo CAP, cuenta 
con más de 70 años de historia industrial en la región del Biobío, 
parƟcularmente en la comuna de Talcahuano, siendo un actor clave para el 
desarrollo económico y social de la región y del país. 

2.- Que Huachipato ces la única siderúrgica integrada de Chile, produciendo 
Aceros Especiales de alta pureza y calidad para el mercado nacional y 
extranjero. 

3.- Que el aporte social que esta empresa entrega no sólo a la comuna de 
Talcahuano, sino que a toda la Región del Bio Bio, es de 3.300 empleos directos; 
7.300 empleos indirectos; y de 9.600 empleos inducidos, lo que suma un total 
de más de 20 mil puestos de trabajo para habitantes de la Región. 

4.- Que, de la misma forma, el aporte económico de Huachipato a la Región del 
Bio Bio en compras regionales es de más de 130 millones de dólares anuales, 
de las cuales un 48% son PyMES locales. 

5.- Que, durante los úlƟmos 12 años, China pasó de ser el principal importador 
de aceros, a ser el principal exportador de aceros en el mundo, generando 
desequilibrio y destrucción de valor en el resto de los países al contar con 
fuertes subvenciones de su gobierno, que le permiten tener hasta un 40% de 
menor precio. 

6.- Que, de esta forma en el mercado chileno al igual que en el de otros países, 
el exceso de oferta de acero chino genera distorsiones de precio produciendo 
grandes pérdidas en la industria local del acero. 



7.- Que, para enfrentar estas distorsiones, los principales países productores 
de acero han instalado medidas anƟ distorsiones que bloquean el ingreso de 
acero importado con alteraciones de precio. Esto potencia el efecto negaƟvo 
hacía aquellos países que aún no implementan medidas. 

8.- Que, en el caso de Chile, al no disponer de estas medidas oportunas, la 
industria del acero ha presentado grandes pérdidas que hacen inviable la 
conƟnuidad. En el caso de Huachipato, estas pérdidas acumulan más de mil 
millones de dóalres desde el año 2009 a la fecha 

9.- Que, finalmente, considerando el alto nivel de mano de obra que 
Huachipato entrega en la región del Bio Bio, parƟcularmente en la comuna de 
Talcahuano, así como el aporte a la economía regional, es que:  

 

POR MEDIO DE ESTE PROYECTO DE ACUERDO SE SOLICITA AL SR. PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA, GABRIEL BORIC FONT QUE TENGA A BIEN, DISPONER QUE 
LA COMISIÓN NACIONAL ENCARGADA DE INVESTIGAR LA EXISTENCIA DE 
DISTORCIONES EN EL PRECIO DE LAS MERCADERÍAS IMPORTADAS, EMITA A 
LA BREVEDAD POSIBLE UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS IMPORTACIONES 
DE ACERO CHINO A NUESTRO PAÍS. 

 

 

 

GASTÓN SAAVEDRA CHANDÍA 
SENADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO 
 

 

 

ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
SENADOR 

REGIÓN DEL BIO BIO 
 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MARTES 05 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

FÁCIL DESPACHO 

1.- Proyecto de ley en que declara feriado el día 8 de septiembre de 2023 para la región de 
Antofagasta, con motivo de la fiesta religiosa de la Virgen de Guadalupe de Ayquina, y el día 20 
de septiembre de 2023 para la región de Coquimbo, con motivo de la Fiesta de la Pampilla (Boletín 
N° 16.234-06) Primer trámite constitucional. Urgencias de “Discusión Inmediata”. Ingresado el 30 
de agosto de 2023. Mensaje del presidente de la república (G. Boric). Votación en general. 

El Proyecto tiene por objetivo declarar feriado el día 8 de septiembre de 2023 para la Región 
de Antofagasta, con motivo de la fiesta religiosa de la Virgen de Guadalupe de Ayquina, y el día 20 
de septiembre de 2023 para la Región de Coquimbo, con motivo de la Fiesta de la Pampilla. 

Se recomienda votar a favor. 

 

 ORDEN DEL DÍA 

 1.- Proyecto de ley que consolida el sistema de reconocimiento y promoción del desarrollo 
profesional docente como único sistema general de evaluación y fortalece los procesos de 
inducción y acompañamiento (Boletín N° 15.715-04). Segundo trámite constitucional. Urgencia 
“Suma”. Ingresado el 31 de enero de 2023. Mensaje del presidente de la república. (G. Boric). 
Votación en general. 

1. Simplificar y descomprimir los mecanismos de evaluación y reconocimiento, estableciendo un 
único sistema, más eficiente y transparente, con apego a los principios de igualdad de trato y justicia 
evaluativa para todos los profesores. 

2. Mejorar los procesos de inducción para aumentar la retención de docentes principiantes en todos 
los establecimientos educacionales y simplificar los procedimientos administrativos asociados a 
aquellos. 

3. Fortalecer el trabajo colaborativo y de acompañamiento entre profesores por medio de la Red 
Maestros de Maestros, ampliándola a todos quienes forman parte del Sistema de Desarrollo 
Profesional Docente. 

4. Abordar la situación de aquellos profesores que el año 2015 obtuvieron buenos resultados en su 
evaluación docente y que, en su proceso de encasillamiento, solo contaban con los resultados del 
instrumento portafolio, por no haber rendido las pruebas de conocimientos específicos que fueron 
derogadas por la ley N° 20.903. 

Se recomienda votar a favor. 

 



2.- Proyecto de ley que crea el Registro de Deuda Consolidada (Boletín N° 14.743-03). Segundo 
trámite constitucional. Urgencia “Simple”. Ingresado el 13 de diciembre de 2021. Mensaje del 
presidente de la república (S. Piñera) Votación en general.  

El proyecto tiene por objeto crear un registro oficial de información relativa a las 
obligaciones crediticias, con la finalidad de mejorar el sistema de evaluación crediticia de las 
personas y otorgar mayor información a la Comisión para el Mercado Financiero para el ejercicio de 
sus atribuciones de regulación, supervisión y cumplimiento de sus funciones legales. 

 Se recomienda votar a favor 

 

 3.- Proyecto de ley que modifica el Código de Comercio para ampliar el plazo de inscripción y de 
publicación del respectivo extracto de constitución de sociedades por acciones (Boletín N° 
14.872-03) Segundo trámite constitucional. Sin urgencia. Ingresado el 24 de marzo de 2022. 
Moción de los diputados Cid, de la Carrera, Lee, Meza, Romero y Urruticoechea. Votación en 
general. 

 El proyecto busca uniformar el plazo dentro del cual se debe inscribir el extracto de 
constitución de las Sociedades por Acciones en el Registro de Comercio, respecto de otros tipos 
societarios. 

Se recomienda votar a favor. 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ESPECIAL Y ORDINARIA DEL MIÉRCOLES 06 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

SESIÓN ESPECIAL (15:30 a 16:00 horas) 

 ORDEN DEL DÍA 

 1.- Oficio de S.E. el Presidente de la República, con el que solicita el acuerdo del Senado para 
nombrar a la señora Marcela Guzmán Salazar como consejera del Consejo Fiscal Autónomo, por 
un período de cinco años, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3° de la ley N° 21.148 (Boletín N° 
S 2.446-05). 

Consultar a senador Coloma, miembro de la Comisión de Hacienda. 

 

 

SESIÓN ORDINARIA (De 16:00 a 20:00 horas) 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Oficio de S.E. el Presidente de la República, mediante el cual, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 42 de la Constitución Política de la República, solicita el acuerdo del Congreso 
Nacional para prorrogar la vigencia del estado de excepción constitucional de emergencia, en la 
Región de La Araucanía, y las provincias de Arauco y del Biobío, de la Región del Biobío. 

 Se recomienda votar en contra. 

 

2.- Proyecto de ley que modifica diversos cuerpos legales, con el objeto de mejorar la persecución 
penal, con énfasis en materia de reincidencia y en delitos de mayor connotación social (Boletín N° 
15.661-07). Primer trámite constitucional. Urgencia “Simple”. Ingresado el 11 de enero de 2023. 
Moción de los senadores Cruz-Coke, Ebensperger, Kast, Ossandón y Rincón. Votación en particular. 

El proyecto propone una reforma integral del sistema penal que, sin alterar las bases del 
sistema procesal penal acusatorio, recoja los avances de la investigación empírica en la materia y 
las propuestas de mejoramiento que se han venido ofreciendo que apuntan a intervenir en los 
factores que la investigación criminológica estima podrían incidir en la disminución de la actividad 
criminal, incluyendo las propuestas de determinación de las penas de los proyectos y anteproyectos 
de Códigos Penales elaborados desde 2005 hasta el 2018, la aplicación efectiva de las penas que son 
previstas por la ley, aumentar las probabilidades de condena efectiva y rebajar las tasas de 
reincidencia. 

Se recomienda votar a favor. 

 



3.- Proyecto de ley que establece el deber de efectuar registros audiovisuales de las actuaciones 
policiales autónomas en el procedimiento penal (Boletín N°15.788-07). segundo trámite 
constitucional. Urgencia de “Discusión Inmediata”. Ingresado el 03 de abril de 2023. Moción de los 
diputados Astudillo, Bravo, Cicardini, de Rementeria, Ilabaca, Leiva, Manouchehri, Melo, Soto y 
Venegas. Votación en general.  

La idea matriz del proyecto consiste en establecer que en las actuaciones que desempeñe 
la policía en el procedimiento penal, podrán utilizar sistemas de registro y almacenamiento 
audiovisual, en las situaciones que el proyecto establece. También el proyecto señala los casos en 
que es obligatorio el uso de estos recursos tecnológicos de registro. 

Se recomienda votar a favor. 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MARTES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Proyecto de ley que modifica la ley N° 21.258, para consagrar el derecho al olvido oncológico, 
con informe de la Comisión de Salud. (Proyecto de artículo único). (Boletín Nº 16.089-11). Primer 
trámite constitucional. Sin urgencia. Ingresado el 12 de julio de 2023. Moción de los Senadores 
Walker, Órdenes, Castro González, Chahuán y Gahona. Votación en general y particular. 

Este proyecto de ley tiene por objeto garantizar que en Chile las personas que han padecido 
y sobrevivido al cáncer, no sufran discriminaciones financieras una vez superada su enfermedad, lo 
que se entenderá como el hecho de haber transcurrido cinco años de recibida la alta clínica de 
remisión de la enfermedad. 

Se recomienda votar a favor. 

 

2.- Proyecto de ley que modifica diversos cuerpos legales, con el objeto de incluir en el delito de 
contrabando el ingreso o extracción de dinero del territorio nacional, en las condiciones que 
indica. (Boletín N° 15.252-07). Tercer trámite constitucional. Con urgencia de “discusión inmediata”. 
Ingresado el 03 de agosto de 2022. Moción de los senadores Araya, de Urresti, Ebensperger, galilea 
y Walker. Votación única. 

La idea matriz del proyecto es modificar diversos cuerpos legales, con el objeto de incluir en 
el delito de contrabando el ingreso o extracción de dinero del territorio nacional, en las condiciones 
que indica. 

Se recomienda votar a favor. 

 

3.- Proyecto de ley que establece el deber de efectuar registros audiovisuales de las actuaciones 
policiales autónomas en el procedimiento penal (Boletín N°15.788-07). Segundo trámite 
constitucional. Urgencia de “Discusión Inmediata”. Ingresado el 03 de abril de 2023. Moción de los 
diputados Astudillo, Bravo, Cicardini, de Rementeria, Ilabaca, Leiva, Manouchehri, Melo, Soto y 
Venegas. Votación en general.  

La idea matriz del proyecto consiste en establecer que en las actuaciones que desempeñe 
la policía en el procedimiento penal, podrán utilizar sistemas de registro y almacenamiento 
audiovisual, en las situaciones que el proyecto establece. También el proyecto señala los casos en 
que es obligatorio el uso de estos recursos tecnológicos de registro. 

Se recomienda votar a favor. 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MIÉRCOLES 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de ley que establece el deber de efectuar registros audiovisuales de las actuaciones 
policiales autónomas en el procedimiento penal (Boletín N°15.788-07). Segundo trámite 
constitucional. Urgencia de “Discusión Inmediata”. Ingresado el 03 de abril de 2023. Moción de los 
diputados Astudillo, Bravo, Cicardini, de Rementeria, Ilabaca, Leiva, Manouchehri, Melo, Soto y 
Venegas. Votación en general.  

La idea matriz del proyecto consiste en establecer que en las actuaciones que desempeñe 
la policía en el procedimiento penal, podrán utilizar sistemas de registro y almacenamiento 
audiovisual, en las situaciones que el proyecto establece. También el proyecto señala los casos en 
que es obligatorio el uso de estos recursos tecnológicos de registro. 

Se recomienda votar a favor. 

 
2.- Oficio de S.E. el Presidente de la República, mediante el cual, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 42 de la Constitución Política de la República, solicite el acuerdo del Congreso 
Nacional para prorrogar la vigencia del estado de excepción constitucional de emergencia, en la 
Región de La Araucanía, y las provincias de Arauco y del Biobío, de la Región del Biobío. 

Se recomienda votar a favor. 

 

3.- Proyecto de ley que crea el Registro de Deuda Consolidada (Boletín N° 14.743-03). Segundo 
trámite constitucional. Urgencia “Simple”. Ingresado el 13 de diciembre de 2021. Mensaje del 
presidente de la república (S. Piñera) Votación en general.  

El proyecto tiene por objeto crear un registro oficial de información relativa a las 
obligaciones crediticias, con la finalidad de mejorar el sistema de evaluación crediticia de las 
personas y otorgar mayor información a la Comisión para el Mercado Financiero para el ejercicio de 
sus atribuciones de regulación, supervisión y cumplimiento de sus funciones legales. 

 Se recomienda votar a favor 

 

4.-Proyecto de ley para reconocer el acceso a internet como un servicio público de 
telecomunicaciones, con informe de la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones. (Boletín 
N° 11.632-15). Tercer trámite constitucional. Urgencia “Discusión inmediata”. Ingresado el 09 de 
marzo de 2018. Mensaje del presidente de la república (M. Bachelet). Votación única.  

El proyecto busca reconocer el derecho de acceso a Internet como parte de los servicios 
públicos de telecomunicaciones, elevando a aquél como objeto de estos últimos, especificando la 
obligatoriedad de provisión de tales servicios, y con ello de Internet, en el plazo de seis meses desde 



la fecha de la solicitud que el interesado presente a la empresa respectiva, salvo que se produjere 
un caso fortuito o de fuerza mayor que impida al concesionario atender la petición que se le formula. 

 Se recomienda votar a favor 

 

5.- Informe de la Comisión Mixta, constituida para resolver las divergencias suscitadas entre 
ambas Cámaras durante la tramitación del proyecto de ley que introduce modificaciones en la ley 
N° 21.063, que crea un seguro para el acompañamiento de niños y niñas que padezcan las 
enfermedades que indica y modifica el Código del Trabajo para estos efectos. (Boletín Nº 15.708-
13). Comisión Mixta. Con urgencia de “suma”. Ingresado el 23 de enero de 2023. Mensaje del 
presidente de la república. (G. Boric) Votación Única.  

 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MARTES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1.-Informe de la Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía en relación al Oficio 
de la ex Defensora de la Niñez, señora Patricia Muñoz García, mediante el cual solicita al Senado, 
que inicie el proceso de designación del nuevo Defensor o Defensora de la Niñez, en virtud de lo 
dispuesto en la ley N° 21.067, que crea la Defensoría de los Derechos de la Niñez, por término del 
período legal del cargo (Boletín N° S 2.366-13). 

La candidata nominada por la Comisión de Derechos Humanos y Ciudadanía, con votación 
dividida, es Blanquita Honorato. 

Se recomienda votar a favor. 

 

2.- Proyecto de ley que crea el Registro de Deuda Consolidada (Boletín N° 14.743-03). Segundo 
trámite constitucional. Urgencia “Simple”. Ingresado el 13 de diciembre de 2021. Mensaje del 
presidente de la república (S. Piñera) Votación en general.  

El proyecto tiene por objeto crear un registro oficial de información relativa a las 
obligaciones crediticias, con la finalidad de mejorar el sistema de evaluación crediticia de las 
personas y otorgar mayor información a la Comisión para el Mercado Financiero para el ejercicio de 
sus atribuciones de regulación, supervisión y cumplimiento de sus funciones legales. 

 Se recomienda votar a favor 

 

3.-Proyecto de ley que crea convenios de pago para alivianar la deuda asociada a los préstamos 
solidarios para transportistas contemplados en las leyes N° 21.256 y N° 21.323 (Boletín Nº 16.218-
05). Segundo trámite constitucional. Urgencia “Suma”. Ingresado el 28 de agosto de 2023. Mensaje 
del Presidente de la república (G. Boric). Votación en general.  

Establecer una nueva oportunidad para que, dentro de un periodo de seis meses, los 
beneficiarios con deudas pendientes a título de los préstamos solidarios de los años 2020 y 2021 del 
sector transporte - hayan o no suscrito un convenio previamente con la Tesorería General de la 
República - puedan suscribir nuevos convenios de hasta 36 meses para el pago en cuotas periódicas, 
mensuales y sucesivas, bajo condiciones más beneficiosas que los convenios generales del Servicio 
de Tesorerías. 

 Se recomienda votar a favor 

 

4.- Proyecto de ley para reconocer el acceso a internet como un servicio público de 
telecomunicaciones, con informe de la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones. (Boletín 



N° 11.632-15). Tercer trámite constitucional. Urgencia “Discusión inmediata”. Ingresado el 09 de 
marzo de 2018. Mensaje del presidente de la república (M. Bachelet). Votación única.  

El proyecto busca reconocer el derecho de acceso a Internet como parte de los servicios 
públicos de telecomunicaciones, elevando a aquél como objeto de estos últimos, especificando la 
obligatoriedad de provisión de tales servicios, y con ello de Internet, en el plazo de seis meses desde 
la fecha de la solicitud que el interesado presente a la empresa respectiva, salvo que se produjere 
un caso fortuito o de fuerza mayor que impida al concesionario atender la petición que se le formula. 

 Se recomienda votar a favor 

 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MIÉRCOLES 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de ley que modifica diversos cuerpos legales, con el objeto de promover el desarrollo 
de políticas educacionales para la prevención de conductas delictuales y consumo de drogas 
(Boletín N° 15.895-04) Primer trámite constitucional. Sin urgencia. Ingresado el 09 de mayo de 2023. 
Moción de los senadores Aravena, Espinoza, García Provoste y Sanhueza. Votación en general.  

El presente proyecto de ley tiene por objeto concientizar, desde una edad temprana a los 
estudiantes, sobre los efectos jurídicos y sociales de los delitos y las nocivas consecuencias del 
consumo de drogas y demás sustancias ilícitas. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

2.- Proyecto de ley que consolida el sistema de reconocimiento y promoción del desarrollo 
profesional docente como único sistema general de evaluación y fortalece los procesos de 
inducción y acompañamiento (Boletín N° 15.715-04) Segundo trámite constitucional. Urgencia 
“Suma”. Ingresado el 31 de enero de 2023. Mensaje del presidente de la república (G.Boric). 
Votación en particular.  

El proyecto tiene por objetivos: Simplificar y descomprimir los mecanismos de evaluación y 
reconocimiento, estableciendo un único sistema, más eficiente y transparente, con apego a los 
principios de igualdad de trato y justicia evaluativa para todos los profesores; Mejorar los procesos 
de inducción para aumentar la retención de docentes principiantes en todos los establecimientos 
educacionales y simplificar los procedimientos administrativos asociados a aquellos; Fortalecer el 
trabajo colaborativo y de acompañamiento entre profesores por medio de la Red Maestros de 
Maestros, ampliándola a todos quienes forman parte del Sistema de Desarrollo Profesional 
Docente; Abordar la situación de aquellos profesores que el año 2015 obtuvieron buenos resultados 
en su evaluación docente y que, en su proceso de encasillamiento, solo contaban con los resultados 
del instrumento portafolio, por no haber rendido las pruebas de conocimientos específicos que 
fueron derogadas por la ley N° 20.903. 

 Se recomienda votar a favor. 

  

3.- Proyecto de ley que fortalece la resiliencia del sistema financiero y sus infraestructuras (Boletín 
Nº 15.322-05). Segundo trámite constitucional. Urgencia “Suma”. Ingresado el 5 de septiembre de 
2022. Mensaje del presidente de la república (G. Boric). Votación en particular.  

El proyecto tiene como objetivo mejorar el diseño y aplicación de herramientas para 
mantener la estabilidad del sistema financiero, fortalecer su resiliencia e infraestructuras, y 
contribuir de esta manera a atenuar los efectos económicos y sociales de la crisis causada por la 



pandemia del COVID-19. Lo anterior permitirá contar con un espectro más amplio de respuestas de 
las autoridades del sector financiero y una mejor adaptación de los agentes de mercado. 

 Se recomienda votar a favor y en contra las votaciones separadas. 

 

4.- Proyecto de ley que establece requisitos para asimilar las entidades que prestan servicios 
culturales a las sociedades de profesionales (Boletín N° 16.003-24) Segundo trámite constitucional. 
Urgencia “Suma”. Ingresado el 07 de junio de 2023. Mensaje del presidente de la república (G. 
Boric). Votación en general.  

El proyecto busca impulsar una medida que evite el encarecimiento del trabajo tanto de 
entidades que se dedican al ejercicio de la actividad cultural como de personas individuales que se 
desempeñan en el ámbito de la cultura, artístico o patrimonial, pero siempre que las desarrollen de 
modo similar a las sociedades de profesionales, todo ello, considerando por una parte, la enorme 
labor social y educativa que ejercen y por la otra parte, teniendo presente  que en el sector cultural 
se presentan otros tipos de asociaciones y trabajos distintos a una sociedad de profesionales, y cuyo 
problema central es de índole tributario, de manera que sus operaciones del giro quedarán, a partir 
de esta ley, exentas del impuesto al valor agregado, análogo a los que se establece para las 
sociedades de profesionales. 

 Se recomienda votar en contra. 

 

5.- Proyecto de acuerdo que aprueba el Acuerdo entre la República de Chile y la República del 
Perú en el área de la coproducción audiovisual, suscrito en Santiago, Chile, el 27 de noviembre de 
2018 (Boletín Nº 15.713-10). Segundo trámite constitucional. Urgencia Simple. Ingresado el 31 de 
enero de 2023. Mensaje del presidente de la república (G. Boric) Votación única.  

El proyecto busca fomentar la cooperación y la coproducción cinematográfica, con miras a 
potenciar la distribución y realización de películas, y fortalecer el intercambio cultural económico 
entre ambos países. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

6.- Proyecto de acuerdo que aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la República de Chile y el 
Gobierno de la República del Ecuador en el área de la coproducción audiovisual, suscrito en 
Santiago, Chile, el 6 de junio de 2019 (Boletín Nº 15.714-10). Segundo trámite constitucional. 
Urgencia Simple. Ingresado el 31 de enero de 2023. Mensaje del presidente de la república (G. Boric) 
Votación única.  

El proyecto busca fomentar la cooperación y la coproducción cinematográfica, con miras a 
potenciar la distribución y realización de películas, y fortalecer el intercambio cultural económico 
entre ambos países. 

 Se recomienda votar a favor. 


